
contencioso-administrativo n.º 1227/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la
Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura,
de fecha 31 de agosto de 2005, por la que se estima la reclama-
ción económico-administrativa número 06/00298/04, promovida por
la entidad Norico, S.A., y por ello confirmamos la resolución recurri-
da al ser ajustada al ordenamiento jurídico”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 768/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 503/2005.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 503 de
2005 promovido por D.ª M.ª Concepción García Calzado, D. Javier
Ercilla García y D. Carlos Ercilla García, siendo demandadas la
Administración General del Estado y la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 28 de febrero de
2005, dictada en la reclamación número 06/86/02 .”

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 768 de 9 de
octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el recur-
so contencioso-Administrativo n.º 503/2005, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por D.ª M.ª Concepción
García Calzado, D. Javier Ercilla García y D. Carlos Ercilla García,
frente a la resolución descrita en el fundamento primero de esta
Sentencia, debemos entender la misma como no adecuada a dere-
cho, anulando la resolución recurrida y en su consecuencia tener
por extinguido por prescripción la deuda tributaria, anulando
asimismo la liquidación del Impuesto de Sucesiones número 1.544
con los demás efectos legales inherentes”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 769/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 2/2006.

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 2 de
2006 promovido por el Letrado de la Junta de Extremadura, sien-
do demandada la Administración General del Estado, recurso que
versa sobre:

“Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31 de agosto
de 2005, recaída en la reclamación número 06/0053/04, referida
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados” .

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 769 de 11
de octubre de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 2/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta de
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